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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

17257 ORDEN 111/01438/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Dengra González, 
ex Soldado de la antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única. instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Dengra González, ex Soldado, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 0 de abril de 1981 y 17 
de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado don Vicente López 
Henares, en nombre y representación de don José María Den
gra González, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 6 de abril de 1981 y 17 de septiembre de 1982, dictadas en 
el expediente administrativo a que se refieren estas actuacio
nes, resoluciones que anulamos por no ser conforme a derecho, 
y declaramos el derecho del recurrente a los beneficios regu
lados en la normativa del Real Decreto-ley 6/1978, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mavor del Aire

(JEMA).

17258 ORDEN 111/01482/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don Angel Sandeogracias Domín
guez, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Sandeogra- 
cias Domínguez, Guardia Civil segundo, retirado, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 
de marzo de 1981 y 3 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Angel Sandeogracias Domínguez, contra acuerdos de¡ Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 25 de marzo de 1981 y 3 de 
febrero de 1982, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos, como disconformes a derecho, y en su lugar decla
ramos ei derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente; condenando en costas a la Admi
nistración demandada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17259 ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la que se 
establece la parte de recibo de prima a pagar 
por los asegurados y la subvención de la Admi
nistración para el seguro de viento huracanado 
en plátano.

lima. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli
cación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros 
agrarios combinados, y la Orden ministerial que con esta fecha 
regula determinados aspectos del seguro de viento huracanado 
en plátano, incluido en el plan anual de Seguros Agrarios para 
1983, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de 
Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La parte de recibo (prima, recargos y tributos 

legalmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro 
que se acoja al seguro de viento huracanado en plátano, resul
tará de deducir al recibo correspondiente la subvención que 
aporte la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos 
y bonificaciones que realice la «Agrupación Española de Enti
dades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, So
ciedad Anónima».

Segundo.—La participación de la Entidad Estatal de.Seguros 
Agrarios en el pago del recibo, se aplicará a tenor de lo dis
puesto en los artículos 55, 58 y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, con los siguientes criterios:

a) Subvención del lo por 100 del importe del recibo a las 
pólizas individuales o aplicaciones a pólizas colectivas correspon
dientes a parcelas aseguradas ubicadas en la isla de Hierro.

b) Subvención a pólizas individuales y aplicaciones a pó
lizas colectivas, según el siguiente baremo:

Estratos de capital asegurado: Hasta 1.000.000 de pesetas. 
Contratación individual: 35 por 100. Contratación colectiva: 50 
por 100.

Estratos de capital asegurado: De 1.000.001 a 2.000.000 de 
pesetas. Contratación individual: 25 por 100. Contratación co
lectiva: 35 por 100. *

Estratos de capital asegurado: Más de 2.000.000 de pesetas. 
Contratación individual: 15 por 100. Contratación colectiva: 25 
por 100.

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva, 
se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas rea
lizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que 
se establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de 
agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias siempre que 
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con persona
lidad jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro, 
por sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo 
deseen.

Tercero.—Las subvenciones al pago del recibo para los se
guros de contratación individual o colectiva son incompatibles 
entre sí.

La subvención prevista en el apartado a) es compatible y 
acumulable a las establecidas para la contratación individual 
o colectiva. La subvención correspondiente a las pólizas indivi
duales o aplicaciones a colectivas en la isla de Hierro, se apli
cará al resultado de deducir la subvención prevista en el apar
tado a).

Cuarto.—A efectos de la aplicación de la subvención de la


